
             ORDENANZA  Nº 4039 

 

 
 
 

 

En la ciudad de San Lorenzo, departamento del mismo nombre, provincia de Santa Fe, a 

los cinco días del mes de julio del año dos mil veintiuno. 

 

VISTO: El Mensaje Nº 22/21 del Departamento Ejecutivo Municipal, Expediente 

28043 C.M.; y la importancia de seguir aportando desde la Municipalidad al sistema de 

salud local y regional; y  

 

CONSIDERANDO: Que ante la situación sanitaria derivada de la pandemia de 

COVID 19 y la necesidad de contar en un futuro cercano con una sala de terapia 

intermedia en el hospital de nuestra ciudad sería positivo comprar dos equipos de 

asistencia mecánica respiratoria (AMR) para uso hospitalario a los fines de su ulterior 

cesión en uso al Hospital SAMCO Granaderos a Caballo.- 

 

POR TANTO  

 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SAN LORENZO SANCIONA 

LA SIGUIENTE ORDENANZA Nº 4039.- 

 

Artículo 1º.- AUTORÍZASE al Departamento Ejecutivo Municipal a comprar dos 

equipos de asistencia mecánica respiratoria (AMR) para uso hospitalario, para su 

ulterior cesión en uso al Hospital SAMCO Granaderos a Caballo.- 

 

Artículo 2º.- Impútense los gastos que demande la presente a las partidas 

presupuestarias correspondientes.- 

 

Artículo 3º.- Cúmplase, Comuníquese, publíquese y dése al Registro Municipal.- 

 

 SALA DE SESIONES, 05 de julio de 2021.- 
 

 

 

 

 

 

 

  


